
P ág  in a   5 2 2 1

A ñ o  X V I  M i é r c o l e s  2 1  de  n o v i e m b r e  de  1 9 5 1  N ú m . 3 2 5

S U M A R I O
p á g in a

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 10 de noviembre de 1951 por la que se resuelve 

el recurso de agravios promovido por don îdl  ̂ Said Ben 
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G O B I E R N O  DE LA NA C I ON

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 10 de noviembre de 1951 por 

la que se resuelve el recurso de agra
vios promovido por don Sidi Said B en 
Mohatar, O ficia l moro de Regulares, 
retirado, contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia M ilita r relativo a 
su haber pasivo.

Excmo, Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 26 de octubre último, tomó 
el acuerdo que dice asi:

«Ert el recurso de agravios promovido 
por ’don Sidi Said Ben Mohatar, Oficial 
moro de Regulares, retirado, contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia M i
litar relativo , a su haber pasivo; y 

Resultando que el interesado, Oficial 
moro de segunda, retirado, por Orden 
cirtular de 11 de junio de .1942, solicitó 
en 6 de febrero de 1950 rectificación de 
su pensión de retiro, como comprendido 
en la Ley de 13 de diciembre de 1943, 
por contar veintiocho años ocho meses 
y diecisiete días de servicios efectivos y 
treinta y siete años ocho meses y nueve 

*días de abono de campaña, siendo des
estimada esta petición por acuerdo del 
Consejo Supremo de 2 de julio siguiente, 
fundado en que el recurrente carece de 
derecho a la concesión de los beneficios 
económicos otorgados por la Ley de 13 de 
diciembre de 1943 por hacer causado baja 
en el Ejército en virtud de expediente 
gubernativo y no por cumplir la edad 
reglamentaria, por inutilidad o per apli
cación de la Ley de 12 de junio de 1940, 
únicos supuestos a que se refiere la Ley 
de 12 de diciembre de 1943 para la con- 
cesióq de los beneficios que establece: 

Resultando . que contra el expresado 
acuerdo interpuso el interesado recurso de 
reposición en 15 de agosto de' 1950 en 
solicitud de que si no podía aplicársele 
ninguno de los dos primeros casos previs
tos en la Ley de 1943. se le comprendiera 
coma gracia, especial en los beneficios de 
la ñe 12 de julio de 194Ó. concediéndosele 
de nupvo su reingreso, como erí 1937, y 
simultáneamente el retiro, a fin  de que 
pudiera mejorarse su haber pasivo, in
vocando en apoyo de su pretensión sus 
dilatados años de servicios y sus heridas 
y su comportamiento en campaña, así 
como durante el Alzamiento’ Nacional, y 
la precaria situación económica que ac
tualmente le aflige. En acuerdo de 15 de 
septiembre pasado, él Consejo Supremo 
desestimó la reposición pedida, tanto por 
no aportarse nuevos hechos ni invocarse 
nuevas disposiciones, como porque la con
cesión de los beneficios que el lecurrente 
solicita como gracia especial no es de 
competencia del Consejo Supremo;

Resultando due contra el acuerdo de
negatorio de la reposición, notificado en 
21 de octubre pasado, el interesado inter
puso en 3 de noviembre siguiente el pre
sente recurso de agravios, en el que re

produce las peticiones y manifestaciones 
formuladas en su anterior escrito y re
curso de reposición:

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944, 
la de 12 de iulio de 1940 y la de 13 de 
diciembre de 1943;

Considerando que la cuestión planteada 
en este recurso consiste únicamente en 
determinar si la resolución impugnada ha 
sido adoptada o no con vicio de forma o 
infracción de Ley qu« pueda constituir 
agravios para el interesado;

Considerando que la denegación al recu
rrente de los beneficios establecidos por 
la Ley de 13 de diciembre de 1943 se ajus
ta estrictamente a las disposiciones de 
la misma, por no concurrir en el intere
sado ninguna de las circunstancias pre
vistas en los artículos segundo y cuarto 
de aquella Ley, ya que su baja en el 
Ejército fue acordada en virtud de ex
pediente gubernativo;

Considerando que la petición que el re
currente formuló en trámite de reposición, 
en el sentido de que se le concedieran 
como gracia especial los beneficios de

la Ley dp 12 dp julio de 1940, disponiendo 
su reingreso en el servicio y automáti
camente su retiro, constituye una nueva 
pretensión completamente distinta de la 
que motivó el acuerdo impugnado y ade
más de carácter graciable, por lo cual no 
puede ser objeto de examen en este re
curso.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con- 
vsejo de Estado, ha propuesto desestimar 
el másente recurso de agravios, en cuanto 
a la primera petición, e improcedente, res
pecto a la segunda.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E  y no- 
tificacióp al interesado, de conformidad 
con lo 'dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.
• Dios guárde a V. E. muchos años.

Madrid, 10 de noviembre de 1951.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 9 de octubre de 1951 por la 

que se concede la libertad condicional 
a cuarenta y ocho penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las prepuestas for
mulados para la aplicación del benéfi
c o  de la libertad condicional estable
cido en les artículos 98 al 100 'del Có
digo Penal y Ley de 23 de julio de 1914, 
en relación con el Decreto de 9 de ju
nio de 1939: a propuesta del Patrona
to Central para la Redención de las Pe
nas por el Trabajo y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros.

Su Excelencia el Jefe del Estado, que. 
Dios guarde, ha ten'do a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional 
a los siguientes peno dos:

De los Talleres Pen’ tenciarios de A l
calá de Henares: Gumersindo Almenara 
Rodríguez.

De la Prisión Central de Burgos: José 
San Luis Martínez.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so (Santo.ña): Luis Atienza Alcarria, Ar
mando López Gutiérrez, Antonio Franco 
Segado, Francisco Rojo Usero, José La- 
vín Torre, Sebastián Fernández Berbel.

De la Prisión Central de G ijón: Do
mingo ' de Haro Rodríguez, Eustaquio 
Fuertes Sánchez, José Pereira De val, A l
fonso Ignacio Gascón Lanzón.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña: Juan Antonio Cano López.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María (Cádiz): Rafael Andrés Li- 
zaso, Francisco Martínez Gracia, Rafael

López Montero, Manuel González Santos, 
M iguel Palacios López, Juan Portas Ro
dríguez, Pedro José Astudillo Calleja.

De la Prisión Central de. San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Esteban Romo 
R era .

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Domingo Martínez Martínez.

De la Prisión Provincial de Bilbao: An
gela Bayón tteyon.

De la Prisión Provinc'al de Córdoba: 
Felipe Ortega Piernagorda.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
José Ccntreras Aranda! ^

De la Prisión Provincial de La Coru
ña: Fernando Combarro Pita.

De la Prisión Provincial de Lugo: José 
María Balseiro Blanco.

De la Prisión Provinc’al de Madrid: 
Manuel Caro Bermudo. Manuel Solera 
Caballero, Manuel Antón Martínez, Ju
lián Montero Montero, Manuel Saldaña 
Gómez, Tomás Albín Alonso.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Antonio Díaz Llórente, Catalina Martí
nez Hernández.

De la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca: Rafael Pomar Llull.

De la Prisión Celular de Valencia: Ra
fael Sánchez Ruiz Ruano.

Del Destacamento Penal de Bustarvie- 
jo  (M adrid ): Joaquín Romero Lozano, 
Jordán Alvarez Gil, Alejandro Fernández 
Díez.

Del Destacamento Penal de Pozo de 
Fondón (Sama de I/m greo): tJosé Luis 
Sahagún Rodríguez, Edelmiro Fuentes 
Mañana.

Del Destacamento Penal de Fuenca- 
rral (M adrid ): Félix Mancheño Rodri- 

. guez. .
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Del Destacamento Penal de Mansilla 
( Logroño) :  José Soler Fornos.

Del Destacamento Penal de Toro (Za
mora*; Anselmo González Arguelles 

Del Destacamento Penal de Tudela Ve- 
guín (Oviedo): Nicolás de las Heras Gar
cía, José Alonso Serrano, Carlos Soria- 
no Gómez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos .consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 9 dé octubre de 1951.

ITURMENDI 

.Emo, £r, Director, general de Prisiones.

ORDEN de 19 de octubre de 1951 por la
que se concede la libertad condicional
a veintinueve penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestos for
muladas para la aplicación del beneñcio 
de la libertad condicional establecido en 
Ibs .artículos 98 a 100 del Código Penal 
y Ley. de 23 de julio de 1914, en rela
ción con el Decreto de 9 de junio de 
1939; a propuesta del Patronato Central 
para la Redención de las Penas por el 
Trabajo y previo acuerdo del Consejo 
de M nistros,

Su Excelencia el Jefe del' Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conce
der el beneficio de la libertad condicio
nal a los penados siguientes:

De la 1 risión central de Burgos: Fi
lomeno Domínguez Sanz, Juan Rivera 
G'avilán, Francisco Pérez Rodríguez, Ave- 
lino López Maciá.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so (Santoña): Juan Portusach Codor- 
níu.

De la Primera Agrupacon de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas <Dos Her
manes): Amable. Márcos Borgio.

De la Prisión Central de Gijón (Ove- 
do) : Mario Montenegro Moliner, Manuel 
Vélez Bermúdez, Abel Gómez Fernández.-

De la Prisión Central de Guadalajara: 
Mateo * Lozano Her^anz.

De la .Prisión Centr41.de Puerto de 
Santa María (Cádiz): Rafael Forja Hi
dalgo.

De la. Frisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Juan Utjes
Teixidó..

De la Prisión Provincial de Cádiz: Luis 
Zarzuela Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Granada: 
María Cortés Moreno.

Dé la Prisión Provincial de Las* Pal
mas (Canarias): Rafael Jiménez Mar
tínez^

De la Prisión Provinc'al de Madrid:
Antonio Bueno González, Felipe San José 
García.

Dé la Prisión Provincial de Málaga:
Esteban García Ruiz.

. la Pris ón Provincial de Oviedo: 
María Nieves Bascones García.

De* la Piásión Provincial de Salaman
ca : Ceferjno Ramos González.

De la Prisión Provincial de Santa Cruz 
de Tener.f:: Domingo García Sierra.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Zoila Gutiérrez Pérez.

De la Prisión Provincial de Sevilla:
Is doro. Rodríguez Santos.

Del - Destacamento Penal de Fueqca- 
rral (M adrid): Manuel Cantos Clavijo.

De> Destacamento Penal del Pozo del 
Fondón (Sama de Langreo): José Sans 
Cam?U- .

Del Destacamento Penal de Tudela Ve- 
guln (O vied o : Isaac Carbajosa Pérez, 
Leonardo Pérez Iturralde, Jesús Cabado 
Vázquez.

Del Destacamento Penal de Mansilla 
(Logtofio); Germán Herrero Pérez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1951.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 19 de octubre de 1951 por la 
que se concede la libertad condicional 
a veinte penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación dél 'benefi
cié  de la libertad condicional estableci
do en los articuos 98 al 100 de Código 
Penal y Ley de 23 de julio de 1914, en 
'reiac ón con el Decreto de 9 de junio, 
de 1939 y Decreto de 17 de diciembre 
de 1943; a propuesta del Patronato Cen
tral para la Redención de las Peñas por 
el Trabajo y previo acuerdo del Conse
jo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional 
a los penados siguientes:

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so • Santoña): Angel Hernández Sánchez, 
Salvador Hernández Bautista.

De la.Prisión Central de Gijón: Lu's 
Jiménez Moreno.,

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes -Valencia): Manuel Mateos 
Toledo, Manuel Mecho Bruno, Indalecio 
Abad Puertas, León Pitarch Albert.

De la Pris ón Provincial de Almería: 
Fulgencio Galián Fiol.

De la Prisión Provincial de Cádiz: An
tonio Contreras Rodríguez.

De la Pris ón Provincial de Castellón 
de la Plana: Francisco Amela Roca.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Francisco Aranda Guerra.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Vicente Vigueras Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Palencia: 
Teodoro Fernández Mena, Benito Panojo 
Alejo.

De la Prisión Provincial de Santa Cruz 
de Teñerife: Isaac Márti'n Vizcaíno.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Juan Antonio López García, Juan José 
Salón •Llórente; José Lloret Segrelles.

De la Prisión Provincial de Mujeres 
de Valencia: Aracéli Pastor Collado.

De la Prisión Provincial de Valladolid: 
Eduardo García Gutiérrez.

Lo difeo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de.-1951.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 19 de octubre de 1951 por la 
que se concede la libertad condicional 
a treinta y tres penados.

Timo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas vpara la aplicación dél beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
los artículos 08 al 100 del Código Penal 
y Ley de 23 de julio de 1914, en rela
ción con el Decreto de 9 dé junio de 
1939; a propuesta del Patronato Central 
para la Redención de las Penas por el 
Trabajo y previo acuerdo del Consejo 
de M nistros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares ^Madrid): Demingo Do
mínguez' González, Juan García Pérez.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so (Santoña): Jesús Lavilla Agudo.

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: José Rabasco Gómez.

De la Prisión Central de Gijón (Ovie
do): Ramón Fernández Froya.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Málaga: María Gómez Centurión, Dolo
res Gómez CenUmón.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Segovia: Antonia Gabarri Jírpénez.

De la Prisión Central de Puerto de
Santa María (Cádiz): Graciliano Godpy 
Sant.ana, Pedro Campillo, Pastor Leonar
do Palominos Palomares.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Juan Fernán
dez Ortega,

De la Prisión-Escuela (Madrid): José 
Carretero García.

De la Prisión Provincial de Bilbao:
Balbino Digón Sagredo, Vicente Félix' 
González Sastre.

De la Prisión Provincial d e ' Ciudad
Real: José María Abenojar de la Coba,

De la Prisión Provincial de Granada: 
Eduardo González Cámara.

De la Prisión Provincial de La Coru- 
ña: Manuel Martínez Piñón.

De* la Prisión Provincial de Madrid:
Antonio Redondas Rodríguez, Leocadio 
Rafael Guitián Fernández, Angel Víctor 
Aguado Garzón. Salvador Givica García, 
Pascual López García, Emilio Gómez Ga- 
lindo.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Andrés Albaracín Fernández.

De la Prisión Provinc'al de. Santa 
Cruz de Tenerife* Victorino Hernández 
Pérez.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Evartsto Rodrígu z Sierra..

De la Prisión Militar de la Fortaleza 
de Monjuitch (Barcelona): Luis Jiménez 
Blázquez.

De la Prisión Militar de MonteoliVete 
(Valéncia): Luis García Pérez.

De la Prisión de Partido, de Novelda 
(Alicante): Manuel Ardións N.

Del Destacamento Penal de Buitrago 
(Madrid): Pascual Herrero Bueno, Luis 
Alonso Cerezo.

Del Destacamento Penal de Bustarvie- 
Jo (Madrid): Angel Miguez Gutiérrez.

Lo digo, a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.-
Madrid, 19 de octubre de 1951.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 26 de octubre de 1951 por la 
que se concede la libertad condicional 
a cuarenta y cuatro penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
los artículos 98 y 100 del Código Penal 
y Lev de 23 de julio dé 1914, en rela
ción ‘ con el Decreto de 9 de junio de 
1939, a propuesta del' Patronato Cen
tral para la Redención de las Penas 
por el Trabajo, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guárde, ha tenido a bien, conce
der el beneficio de la libertad condicio
nal a favor de los penados siguientes: 

De los Talleres Penitenciarios de. Al
calá de Henares: Gregorio Ibáñez Sáez.

De la Colonia Pendenciaría del Dueso 
(Santoña): Ramón Horta Ariño, Luci- 
nio García Fernández, Marcelino Agón 
Arcada, César Cuevas Pallarás.

De la Prisión Central de Gijón: An
tonio Martínez Tur, Juan Palleja Sor
dera, Eutímio Diez Corral.
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Del Reformatorio de Adultos de Ocañ
a. (Toledo): Manuel Martos Sarmentó.
De la Prisión Central de Mujeres de

Málaga: Beatriz Blanco Perrera, Anto
nia Hermoso Blanco.

De ía Colonia Penitenciaria Militari
zada de Dos Hermanas (Sevilla): José
Guerra Escobar, José Manuel González 
Pérez, Andrés Caballero Rojas, José Ma
ría .Arenal Cordero.

De la Prisión Escuela (Madrid): Dio
nisio Muñoz Árévalo.

P e  la Prisión Provincial' de Albacete: 
Escolástico Jerónimo Fernández Ortega 
Gutiérrez. v

De la Prisión Celular de Barcelona:
¿osé Ballesteros Romero.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Antonio. Rodríguez Pulido.

De la Prisión Provincial de Granada: 
María . Lozano Olivares, José Medina Es
pigares.

De la Prisión Provincial de La Coru
ña: Manuel Barrio Sabín.

De la Prisión Provincial de Lugo: Bal- 
b no Lamas Seijas.

De la Prisión Provincial de Huelva:
Francisco Lociga Cabrera,

De la Prisión Provincial de Madrid:
Antonio Rodríguez del Pozo.

De la Prisión Provincial de Málaga:
José González Jurado, Antonio Sánchez 
Jurado, Francisco Pérez Liñán.

De la Prisión Provincial de Palencia: 
Vidal Herrero Marcos.

De la Prisión Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife: Juan Rodríguez Santana.

De la Prisión Provincial de Santan
der,: ..Celestino Vega Herrero, Florencio 
Martínez López, Antonio García Pérez.

De la Prisión Provincial de Segovia:
Segundo Miguel Martínez.

De la Prisón Provincial de Sevilla: 
Antonio Casado Valentín.

De la Prisión Provincial de Tarrago
na! Simón Sancho Herró nz.

De la Prisión Provincial de Zamora:
Josefa Vaqüero Camarón, Mamés Pé
rez Morán.

Pe la Prisión- de Partido de Melilla: 
José Jiménez Ramcs.

Del Destacamento Penal de Buitrago 
(Madrid)-: José Caro Tena.

Del Destacamento Penal de Celis (San
tander,»: Victoriano Herráiz Martínez.

Del Destacamento Penal de Mansilla 
(Logroño »: Remigio Marza Albiol.

‘p e í Destacamento Penal de Pozo del 
Fóridón (Oviedo): Manuel Hernández Al- 
varez. ^

Del Destacamento Penal de Tudela Ve- 
guín (Oviedo): '  Generoso Sánchez Casi
llas/

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1951.

, • ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 26 de octubre de 1951 por la 
que se concede la libertad condicional 
a treinta y cinco penados.

*
limo. Sr.: Vistas las propuestas for

muladas para la aplicación ael beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
los artículos 9é al 100 del Código Penal 
y Ley de 23 de juio de 1914, en rela
ción con el Decreto de 9 de junio de 
1939: a propuesta del Patronato Cen- 
trál pará la Redención de las Penas por 
é l Trabajó" y previo' «cuerdo del Con
sejo de Ministros, .

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bién ‘tonceder 
el • beneficio de la f libertad condicional a 
los siguiehtes penados;

De la Prisión C e n t r a l  de Burgos: 
Eduardo Malvido Rúa.

Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar 
(Segovia): Domingo Galvaz López.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Málaga: Josefa Moreno Moreno, Floren
cia Martín Navas, Ana Santisteban Gu
tiérrez.

De la Prisión Central de Mujeres de Se
govia: Francisca Vélez Vejo.

De la Prisión Central de San Miguel, 
de los Reyes (Valencia): Emilio Casajs 
Lluís.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santeña): Rafael Rodríguez García, Al
fonso Sántos Hernández.

De la Prisión-Escuela de Madrid: Fran
cisco Luque Carmona.

De la Prisión Provincial de Badajoz:, 
Julián Capilla Corraliza.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
José Espuglas Sala, Francisco Martín 
Ruiz, José Enrích Farré, Manuel Maga
ña Felipe. Santiago Ruiz Sánchez.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Agustín Acedo Flores.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
Jaime Serra Comas.

De la Prisión Provincial de Granada: 
Isabel .Lozano Mateos. -

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas (Canarias): Francisco Rodríguez'
Dávila.

De la Prisión Provincial de Lugo: Ma
nuel Vilela Rivas.
De la Prisión Provincial de Madrid: Lo
renzo Moreno Pérez, Arturo Hernández 
Fernández.

De la Prisión Provincial de Málaga:
José BernaJ Martín.

De la Prisión Provincial de Orense:
Jesús Martínez Lamas.

De la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca: Miguel Clamor Salvá.

De la Frisión Provinc'al de Ponteve
dra: Angel Fernández Berrocal, Jesús
Puime Iglesias.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: José María Ernavide S&izar, Do
mingo del Solar Martínez.

De la Prisión Provincial de Sarita Cruz 
de Tenerife: Miguel González Barroso.

De la Prisión Provincial de Segovia: 
Antonio Oliver Moret, Juan Merírio Be
nito.

De Ta Prisión Militar de la Fortaleza 
de Monjuitch: Alberto Serra Martí.

Del Destacamento. Penal de Tudela Ve- 
guín (Oviedo): Enrique José Díaz Fer
nández. ’

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1951.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 14 de noviembre de 1951 por 
la que se dispone que el Juzgado de Paz 
de El Recuenco pase a pertenecer al Co
marcal de Cifuentes.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
sobre rectificación parcial de la demarca
ción de los Juzgados Comarcales de Sa
cedón y Cifuentes, en el sentido de que 
el Juzgado de Paz de El Recuenco deje 
de pertenecer al primero y sea agregado 
al segundo;

Resultando que aprobada por el Minis
terio de la Gobernación la segregación 
del Municipio de El Recuenco (Guadala- 

’ jara), del partido judicial de Sacedón, y 
su agregación al de Cifuentes, se instru
yó el oportuno expediente, en el que in
forman los Ayuntamientos y Juzgados in
teresados, Diputación Provincial, Audien
cia Territorial de Madrid y Tribunal

Supremo, en el sentido d e que por su 
proximidad v facilidades de* comunicación 
corresponde se .gregue al Juzgado Co
marcal de Cifuentes;

Vistos la Base primera de la Ley de 
. 19 de julio de 1944, los artículos segundo 
y séptimo del Decreto de 8 de noviembre 
del mismo año, tercero de la Orden de 
24 de marzo de 1945 y demás preceptos 
de general aplicación;

Considerando que en ningún caso se 
podrán reunir en la misma Comarca Mu
nicipios que correspondan a distintos par
tidos judiciales, según dispone la Baso 
primera antes citada, y que, por consi
guiente, al haberse aprobado la grega- 
ción de Municipio de El Recuenco del 
Partido judical *dc Sacedón, agregándolo 
al de Cifuentes, ez obligado integrar el 
Juzgado de Paz correspondiente en algu
na de las Comarcas del nuevo partido a 
que pertenece:

Considerando que el partido judicial 
de Cifuentes a cuya demarcación ha do 

; incorporarse el Juzgado de Paz de El Re
cuenco, comprende únicamente el Juzga
do Comarcal de igual nombre, según la 
demarcación aprobada por Orden de 24 do 
marzo de 1945, y que en el expediente ins
truido se acredita cumplidamente la con
veniencia de que el citado Juzgado de Paz 
se incorpore a este Comarcal, para el 
mejor desenvolvimiento de la función ju
dicial, dada la situación geográfica, pro
ximidad v facilidades de comunicación.

Este Ministerio, de conformidad con las 
dictámenes emitidos por los Organismos 
consultados, ha tenido a bien disponer Se 
rectifique la demarcación establecida, en 
el sentido de que el Juzgado de Paz do 
El Recuenco pase a pertenecer al Comár- 
cal de Cifuentes, segregándole del de Sa
cedón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1951.—Por 

‘ delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de noviembre de 1951 por 
la que se designa a don Antonio Meri
no Fuentes Juez Comarcal de tercera 
categoría para el desempeño del Juz
gado Comarcal de Doña Mencia (Cór
doba).

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el artículo 30 del Decreto 
orgánico de 25 de febrero de 1949 y ac
cediendo a lo solicitado por don Antonio 
Merino Fuentes, Juez Comarcal de tercera 
categoría, en situación de excedencia for
zosa por supresión del Juzgado Comarcal 
de Espejo (Córdoba),

Este Ministerio ha acordado nombrar 
al referido funcionario para el desempeño 
del Juzgado Comarcal de Doña Mencía 
(Córdobá), del que deberá posesionarse 
en el plazo y forma que establece el ar
tículo' 18 del citado Decreto orgánico.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 'de noviembre dé 1951.—Por 

delegación, R* Oreja. ,

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de noviembre de 1951 por 
la que se dispone el reingreso al servicio 
activo del Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo Especial de Pri
siones don José María Rodríguez de Po
sada, y anulando la Orden de igual cla
se de 7 de octubre último.

limó. S r .: A virtud de Orden de este 
Departamento de fecha 7 de octubre úl
timo, fundamentada en la partida del 
Registro Civil expedida por el Juzgado
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Municipal del distrito de Palacio de esta 
capital en 19 de octubre de 1907, íué 
dispuesta la jubilación forzosa, por. cum
plimiento de la edad reglamentaria, del 
Jefe de Administración Civil de tercera 
clase del Cuerpo Especial de Prisiones 
don José María Rodríguez de Posada, 
atendiendo a que el expresado documen
to acreditaba, como fecha de nacimiento 
del referido funcionario el día 18 de sep
tiembre de 1886: pero comoquiera que 
presentada la oportuna reclamación ’ por 
el interesado, el aludido Juzgado expide 
en 15 de octubre próximo pasado un do
cumento de igual clase que acredita co
mo fecha de nacimiento la de igual mes 
y día del año de 1887, y en el oñcio de 
remisión del mismo se hace constar, de 
forma patente, el error cometido al ex
pedir la primer^, partida mencionada,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de V. I. y los informes emiti
dos por la Secretaría Técnica y la Je
fatura de la Sección de Personal de ese 
Centro Directivo, ha tenido a bien de
jar sin efecto la precitada Orden de 
7 de octiíbre del año, en curso, y disponer 
el reingreso el servicio activo de don José 
María Rodríguez de Posada, con igual 
situación y destino que disfrutaba en la 
fecha de la precitada Orden, reconocién
dole el derecho al percibo de sus haberes 
y demás emolumentos legales durante to
do el tiempo aue ha permanecido en la 
anterior situación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de noviembre de 1951.—Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 17 de noviembre de 1951 por 
la que se rectifica error de redacción en 
la Orden de 19 de octubre último, que 
promovía a la categoría de Agente Ju
dicial Mayor a don José Puigmarti 
Fúster.

limo. Sr.: Habiéndose padecido error 
en la redacción de la Orden de 19 de oc
tubre último, por la que se promueve a 
la categoría de Agente Judicial Mayor a 
don José Puigmarti Fúster,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que la precitada Orden se entienda 
rectificada en el sentido de que el desti
no actual de dicho funcionario es en el 
Juzgado de Primera Instancia número 6 
de Bareelona, en el que continuará pres-' 
tando sus servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1951.— 

P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 12 de noviembre de 1951 por 

la que se dispone el pase a la situación 
de retirado del personal del Cuerpo de 
Policía Armada y de Tráfico que se re
laciona.

 

Excmo. Sr.: En armonía con lo esta
blecido en el artículo 55 del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, de 22 de oc
tubre de 1926, y por cumplir la? condi
ciones reglamentarias en las fechas que 
se indican, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer el pase a situación de re
tirado del personal del Cuerpo de Poli
cía Armada y de Tráfico que a continua
ción se relaciona, debiendo hacérsele por 
el Consejo Supremo de Justicia Militar 
el señalamiento de haber pasivo que le 
corresponda, previa propuesta reglamen
taria:

E m p l e o  j j Nombre y apellidos I  Fecha en que cum*. 
1 pie la edad

Cabo 1.° .............
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................
Policía ................
Idem ........ ............
Idem .....................
Idem ....................
Idem ....................
Idem .................. '..
Idem .....................
Idem .....................
Idem .....................
Idem .....................

D. Severiano Martínez Arteaga ............
D. Indalecio Regodón Palomino .......
D. José Zapata Merino ..........................
D. Andrés Doménech Piera .................. .
D. Demetrio Paredes Fernández ............
D. Eugenio \guado Gómez ......................
D. Lorenzo Muñoz Muñoz ......... ;...,.......
Di Millán Palacios Gilpérez ...................
D. Matías Tapia Aceña ........................'..
D. José Neiro Rodríguez ....................:....
D. Agustín Sétuaín Zabalegui ............ .
D. Tomás Araúzo Molero ......................
D* Adolfo González Fernández ............... •
D. José Llano Fernández ......................
D. Manuel sierra Canal ..................... .

8 noviembre 1951 
22 noviembre T951 
18 noviembre 1951-
1 noviembre 1951

29 noviembre 1951 
15 noviembre 1951
7 noviembre 1951

30 noviembre 1951
6 novieihbre 1951
7 noviembre 1951
2 noviembre 1951 

18 noviembre l'dp i
9 noviembre 1951 

30 noviembre 1951 
12 noviembre 1951.

Madrid, 12 de noviembre de 1951. '
PEREZ GONZALEZ •

Excmo. Sr, Director general de Seguridad.

ORDEN de 12 de noviembre de 1951 por 
la que se declara en situación de exce
dente voluntario a don Francisco Gras 
Alvarez, Jefe de Negociado de primera 
clase, con destino en Sevilla.

limo. Sr.: De conformidad con lo que 
previene el articulo 41 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
ha acordado declarar en situación de ex
cedente voluntario en la Escala de su 
clase, por tiempo no menor de un año
ni mayor de diez, al Jefe de Negociado
de primera clase don Francisco Gras 
Alvarez, con destino en Sevilla.

Lo digo a V. I. para 6U conocimiento 
y efectos.

Lo que se publica en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO a los efectos
que previene la vigente Ley electoraL 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1951.— 

P. D., Luis Rodríguez MiguéL

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  D E  

E D U C A C I O N  

N A C I O N A L

ORDEN de 12 de noviembre de 1951 por 
la que se acepta la renuncia presenta
da por el Tribunal de oposiciones a la 
cátedra de «Contabilidad»  de la Escue
la Central Superior de Comercio nom
brado por Orden ministerial de 16 de 
julio último.
limo. S.: Vista la comunicación del Pre

sidente del Tribunal de oposiciones a la 
cátedra de «Contabilidad General» de la 
Escuela .Central Superior de Comercio, 
nombrado por Orden ministerial de 16 de 
julio último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 18), trasladado el acuerdo 
adoptado por sus integrantes, en virtud 
del cual pone a disposición de la Supe
rioridad los cargos correspondientes.

Y  teniendo en cuenta la delicadeza con 
que dicho Tribunal procede a la. vista 
del Decreto de 26 de octubre último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 31), 
por el que se anulan los* Tribunales de 
oposición a cátedras de otros Centros do
centes dependientes del Departamento en 
los que no hubiere tenido lugar aún la 
presentación de los % opositores ante el 
respectivo Tribunal,

Este Ministerio ha tenido a bien acep
tar la renuncia presentada por el Tribunal 
de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. . 
Madrid, 12 de noviembre de 1951.

RUIZ-GIMEÑEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 12 de noviembre de 1951 por 
la que se aceptó, la renuncia formulada 
por el Tribunal de oposiciones a plazas 
de Administración Económica y Conta
bilidad Pública de Escuelas de Comer
cio. 

limo. Sr.: Vista la comunicación 'del 
Presidente del Tribunal de oposiciones: a . 
plazas de Profesores especiales de «Ad
ministración económica y Contabilidad 
pública» de Escuelas de Comercio, nom
brado por Orden ministerial de. 16, de 
julio último (BOLETIN OFICIAL pÉL 
ESTADO del 4 de agostp), trasladando 
el acuerdo adoptado por sus integrantes, 
en virtud del cual pone a disposición de 
la Superioridad los cargos correspondien
tes.

Y  teniendo en cuenta la delicadeza con 
aue dicho Tribunal procede. a tá vista 
del Decretó de 28 de octubre últinio (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 31 v, 
por el que se anulan los Tribunales de 
oposición a cátedras de otros Centros do
centes dependientes del Departamento en 
los qqe nc hubiesen tenido lugar aún lá 
presentación de los opositores ante el res
pectivo Tribunal,

ESte Ministerio ha tenido a bien alen
tar la renuncia presentada por el Tri
bunal de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1961.

RUIZ-GIMENEZ

limo Sr. Director , general de Enseñarla 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 13 de noviembre de 1951 por 
la que se dictan nomnas, en ejecución 
del Decreto de 28 de septiembre de 1951, 
referentes a la provisión de destinos por 

l os Maestros consortes.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones 
que confiere a este Departamento. el ar- 
tícúlo 6.° del Decreto de 28 de septiem
bre último (BOLETIN OFICIAL. DEL 
ESTADO del 12 de octübre),

Este Ministerio ha resuelto:
1» ,El Maestro consorte que solicite 

permutar su destiño para'reunirse coh
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su cónyuge, de conformidad con el ar
tículo 3.° del Decreto de 28 de septiem
bre último, formalizará, en unión con el 
otro permutante, el respectivo expedien
te, en la forma señalada en el artículo 
86 del Eátatuto del Magisterio, acompa
ñando, además, la hoja de servicios del 
cónyuge, si fuese Maestro, o certificación 
del cargo que sirve y sueldo que percibe 
con cargo al Presupuesto General del Es
tado, si se tratase de funcionario del mis
mo. Cuando el cónyuge del permutante 
fuese funcionario municiparo de la DL 
putación Provincial, lo acreditará con la 
ccpia certificada del nombramiento y del 
acta de la ses ón en que se acordó, y cer
tificación de la Delegación fie Hacienda 
respectiva de que consta en el Presupues
to General de la. Corporación el sueldo 
que perciba el interesado. Una vez com
pletado el expediente informarán en el 
mismo las respectivas Delegaciones Ad
ministrativas, remitiéndolo seguidamente 
a la; Dirección General de Enseñanza 
Primaria para su resolución.

2.° El Maestro consorte que se encuen
tre separado de su cónyuge por razón al 
destino que sirven, y reúna las condicio
nes señaladas en los artículos 74 y 75 
del Estatuto del Magisterio, elevará pe
tición & la -Comisión Permanente del 
Consejo Provincial de Educación a que 
pertenezca la Escuela que pretenda ser
vir con carácter provisional, en uso del 
derecho que le concede el húmero 4.° del 
Decreto de 28 de septiembre último. Es
tas peticiones podrá hacerlas cuantas 
veceá desee, no siendo preciso que exista 
la vacante a que aspire, quedando pen
diente de despacho hasta diez días des
pués al en que ésta se produzca.

3.° ’A la instancia de petición se uni
rán los siguientes documentos:

a) Hoja certificada de servicios del so
licitante y del cónyuge, si fuese Maes
tro nacional.

b) Certificación de matrimonio.
c) Idem de nacimiento de cada uno de 

los hijos menores de dieciocho años y 
certificación de existencia y estado de los 
mismos.

d) Declaración jurada del tiempo en 
que, por razón de los destinos que sirven, 
viven separados ambos cónyuges.

e) Certificación en la que conste, en 
caso de que el cónyuge'fuese funcionario 
dei Estado, el destino en propiedad y de 
plantilla que desempeña y que percibe 
su. sueldo con cargo a los Presupuestos 
Generales del mismo. Si fuese funciona
rio local, lo acreditará con la copia cer
tificada del nombramiento y del acta de 
la sesión en que se acordó, indicando el 
procedimiento seguido para la obtención 
del cargo, y certificación de la Delega
ción de Hacienda respectiva en la quê  
figure que el sueldo que percibe el cón
yuge viene reseñado en el Presupuesto 
Géneral de la Corporación respectiva.

4.° Las Delegaciones Administrativas 
de Enseñanza Primaria recibirán el ex
pediente, y si lo hallare ajustado a las 
normas del Decreto de 28 de septiembre 
último y a las de esta Orden y existiese 
vacante el destino que se solicita—aun 
cuahdo éste se halle servido interinamen
te—o hubiese transcurrido el plazo de 
diez días si se tratase de nueva vacante, 
lo presentará a la Comisión Permanente 
ffcropbníendo el nombramiento provisio
nal que proceda. Cuando existan varias

k peticiones para una misma vacante la 
adjudicación del destino se realizará aten
diendo a las preferencias señaladas en 
los artículos 74 y 75 del Estatuto del Ma
gisterio. Si el expediente estuviese defec
tuoso o la petición no se ajustase a de
recho, se desestimará ésta por la Comi
sión Permanente, la que razonará el 
acuerdo. •

5.° Contra los actos o acuerdos de las 
Comisiones Permanentes se podrá inter

poner recurso de alzada ante la Direc-  
ción General de Enseñanza; Primaria, en 
el término de quince días, a partir del 
en que se le notifique al interesado. El 
recurso será tramitado por conducto de 
la Comisión Permanente, la cual lo in
formará con cita de los preceptos léga
los en que fundamente su criterio y ex
pondrá todos los antecedentes que pue
dan afectar a la mejor resolución.

6.° Podrán solicitar traslado provisio
nal por consortes los Maestros que, aun 
habiendo hecho uso ya de este derecho, 
fueron separados de sus cónyuges por re
soluciones de la Administración, sin la 
voluntad de los interesados.
• El Maestro, consorte trásladado provi
sionalmente no adquirirá ningún dere
cho a la escuela que con tal carácter se 
le adjudique y la de su procedencia, si 
de ella fuese titular, sólo podrá ser cu
bierta por • Maestros supernumerarios o 
interinos.

7.a La toma de posesión tendrá lugar 
ante la Junta Municipal en materia de 
Educación Primaria, en el plazo de vein
te días hábiles a partir ^de la fecha en 
que se les notifique el nombramiento. 
Igúal período de tiempo se tendrá para 
el reintegro a la escuela de procedencia 
cuando se produzca el desplazamiento y, 
en caso de no servir escuela en propie
dad, el Maestro desplazado obtendrá pro
visionalmente destino, en su provincia de 
origen, en la forma preceptuada en 'el 
artículo 80 del Estatuto.

8.° Las peticiones de los Maestres con
sortes de funcionarios de la Diputación 
Provincial o Ayuntamiento que ofrezcan 
dudas sobre el carácter técnico o admi
nistrativo del cargo que sirvan sus cón
yuges, se resolverán por la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria, tehiendo 
ery cuenta lo dictaminado por la Direc
ción General de Administración Local.

9.° Cuantas dudas se susciten en la 
ejecución de esta Orden, serán resueltas 
por la Dirección General de Enseñanza 
Primaria, la que queda autorizada para 
dictar las instrucciones que estime nece
sarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria. *

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 10 de noviembre de 1951 por la 

que se inscribe en el Registro Oficial a 
las Cooperativas que a continuación se 
relacionan.

limo. Sr : Este Ministerio ha tenido a 
bien aprobar los Estatutos de Jas Coope
rativas que a continuación se relacionan 
y disponer su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Cooperación 
de 2 de enero de 1942 y el Reglamento 
para su aplicación de U de noviembre 
de 1943:

Cooperativa del Campo, de T o t a n a  
(Murcia).

Cooperativa provincial de Avicultores, de 
Orense.

Cooperativa del Canino, de Las Cabañas 
de Castilla (Palencia).

Cooperativa Agrícola «San Isidros, de 
Onteniente (Valencia).

Cooperativa y Caja Rural de la Her
mandad Sindical Local, de Padules (Al-ni6rln)i

Cooperativa de Crédito «Caja Rural de 
San Juan», de San Juan (Mallorca).

Cooperativa de Ahorro y Consumo «La 
Unión», de Madrid.

Cooperativa de Hostelería y Similares, 
de Vizcaya.

Cooperativa Obrera Antigua. Casa «Zam- 
brana», de Málaga.

Cooperativa de industriales de Esparto 
de Aguilas (Murcia).

Cooperativa Agrícola de Tarroja (Lé
rida)'.

Trujal Cooperativo «San Jorge», de Bar- 
barí n (Navarra).

Bodega Cooperativa del Ribero de Avia, 
de Leiro (Orense).

Cooperativa Regional Agrícola Ganade
ra «La Castellana», de Madrid.

Cooperativa y Caja Rural «El Alcázar», 
de Baeza (Jaén).

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1951.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN  de 3 de noviembre de 1951 por 
la qu e se  d ispon e el cu m plim ien to 
de la sentencia recaída en el recurso  
contencioso-administrativo interpuesto por 
«Los Previsores del Provenir» contra Orden 
de este Departamento de 23 de septiembre 
d e  1 9 4 6 .

linio. Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme en 5 octubre próximo pasado, en 
el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por «Los Previsores del Porve
nir», contra Orden de este Departamento 
de 23 de septiembre de 1946, sobre san
ción impuesta por infracción de las dis
posiciones sobre fianzas de fincas urbanas, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la citada senten
cia en sus propios términos, cuyo íullo 
dice lo siguiente:

«Pallamos: Que, acogiendo la excep
ción de incompetencia propuesta por el 
Ministerio fiscal, debemos declamar y de
claramos que la jurisdicción contencioso- 
administrativa es incompetente para co
nocer de la demanda interpuesta por la 
representación de la asociación mutua 
«Los Previsores del Porvenir», contra la 
Orden del Ministerio de Trabajo de 23 de 
septiembre de 1946, a que este recurso 6© 
refiere.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. — Alejandro Gallo. Manuel 
González Alegre. Ignacio de Lecea. Lula 
Cortés e Ismael Rodríguez-Solanos. (Ru
bricados.)» . .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1951.—Por 

delegación, P. Ruiz-Jarabo.
limo Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 14 de noviembre de 1951 por 
la que se autoriza la cancelación de de
terminado depósito, constituido por la  
«Mutualidad Catalana Mercantil e 
Industrial de Accidentes del Trabajo y de 
Previsión».

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
a virtud de documentación presentada 
por la «Mutualidad Catalana Mercantil 
e Industrial de Accidentes del Trabajo 
y de Previsión», domiciliada en Barcelo
na, en súplica de que se le autórice la 
cancelación del depósito constituido en 
la Sucursal del Banco de España en Bar-
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celona, a disposición de este Departa
mento y en concepto de garantia del 
cumplimiento de las obligaciones que le 
impone la legislación vigente sobre ac
cidentes del trabajo, por un importe de 
dieciocho mil pesetas en valores públicos, 
al que se refiere el resguardo expedido 
por dicha Sucursal en 23 de enero de 1943 
y con el número 8.497, previa la consti
tución de otro nuevo depósito, por iguales 
concepto y cantidad, también en valores 
públicos; y

Teniendo en cuenta que la entidad de
positante ha observado la dispuesto so
bre el particular en el Reglamento de la 
Ley de Accidentes dfel Trabajo en la 
Industria de 31 de enero de 1933 ;

Vistos el Reglamento citado y demás 
preceptos legales de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado y, 
en su consecuencia, ordena a la Sucursal 
en Barcelona del Banco de España pro
ceda a la cancelación del depósito a que 
se refiere el resguardo reseñado, previa 
Ir constitución de otro en las condiciones 
señaladas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1951.—Por 

delegación, Francisco Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 15 de noviembre de 1951 por 
la que se confiere la representación le
gal, a efectos judiciales, de las Mutuali
dades Laborales a sus Delegados pro

vinciales.

limo. Sr. Los preceptos estatutarios de 
la mayoría de las Instituciones de Previ
sión Laboral confieren a los Presidentes 
y Directores, conjuntamente, su represen- 
ción legal, estando atribuida a las Dele
gaciones Provinciales únicamente la re
presentación administrativa per Orden 
de 19 de noviembre de 1948.

Las actuaciones judiciales en provin
cias vienen haciendo preciso que por las 
Mutualidades, con sede distinta al lugar 
de la demanda o actuación en que sean 
parte, se otorguen poderes confiriendo 
su representación legal, lo que ademas de 
significar una complejidad de trámite su
pone un dispendio considerable, habida 
cuenta el número de Instituciones y su 
carácter nacional o interprovmcial, en 
evitación de lo cual se estima convenien
te que aquella representación recaiga tam
bién en los Delegados Provinciales del 
mutualismo laboral.

Por ello, atendiendo al interés y soli
citud de las propias Instituciones y como 
ampliación a lo prevenido al 
las disposiciones estatutarias, he tenido 
cu bien disponer:

Articulo único—Cuando la representa
ción legal que los preceptos estatutarios 
<le las Mutualidades y Montepíos Labo- 
rales confieren, conjuntamente, a su Pre
sidentes v Directores, no se ejercite per
sonalmente o por medio de representante 
con poder bastante, recaerá aq u é l^ ^ n los  
Delegados provinciales de Mutualidades, 
que podrán ejercitarla a su vez par sí 
o por medio de mandatario ante los T n  
búnales de cualquier grado y jurisdic
ción que radiquen en su provincia.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1951.—Por 

delegación, Francisco Ruiz-Jarabo.

limo. Sr, Director general de Previsión.

MINISTERIO DE COMERCIO 
ORDEN de 15 de noviembre de 1951 por 

el que se modifica el punto quinto de 
la Real Orden de 22 de enero de 1914, 
que reglamenta la obtención de los títu
los de CapitáJi y Patrón de embarcacio
nes de recreo.

; limo. Sr.: Haciéndose necesario aclarar 
las dudas surgidas para interpretación de 
la Real Orden de 22 de enero de 1914 
que reglamenta la obtención de los títu
los de Capitán y Patrón de buques de 
recreo, al no concretar aquélla cpn la 
necesaria claridad los requisitos que de
ben cumplir los aspirantes a los expresa
dos títulos,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Subsecretaría de la 
Marina Mercante, ha tenido a bien dispo
ner. como aclaración de la citada Real 
Orden de 22 de enero de 1914, que el 
punto quinto de la misma se entenderá 
redactado como sigue:

Los exámenes para Patrones de em
barcaciones de recreo se verificarán en las 
capitales de las provincias marítimas don
de existan Sociedades de deportes náu
ticos federadas, sin que exista modifica
ción en cuanto a la composición de los 
Tribunales que los venían efectuando.

Para optar al titulo de Patrón de em
barcaciones de recreo se requerirá: 

a> Certificado de nacimiento que jus
tifique haber cumplido la edad de die
cisiete años.

b) Certificado de aptitud física, en par
ticular de vista y oído.

Las exámenes de Capitanes de embarca
ciones de recreto se efectuarán en las Es
cuelas Oficiales de Náutica y Máquinas, 
ante un Tribunal presidido por el Co
mandante Militar de Marina de la loca
lidad, quien podrá delegar en el segundo t 
Comandante, y como Vocales, el Profesor 
de Cosmografía y Navegación y un repre
sentante de una Sociedad de deportes 
náuticos federada, en posesión del título 
de Capitán de embarcación de recreo.

Para optar al título de Capitán de em
barcaciones de recreo se requerirá:

a) Certificado de haber cumplido la 
edad de veintiún años.

b) Documento acreditativo de pertene
cer a Sociedad federada de deportes náu
ticos.

c) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía. 4

d) Ser declarado útil en reconocimien
to facultativo, con Idénticas bases a las 
que rigen para los Pilotos de la Marina 
Mercante.

e) Documento acreditativo de ser pro
pietario de embarcación de recreo.

Quedando refundida esta Orden en la 
antes citada de 22 de enero de 1914, pu
blicada en el «Diario Oficial de Marina» 
número 24.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1951.—Por 

delegación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.» de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina Mer
cante.— Sres........

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Justicia
Anunciando a concurso de ascenso entre 

Médicos forenses de primerea categoría 
la Forensia del Juzgado de Instrucción 
número 3 de Barcelona.

Vacante la Forensia del Juzgado de 
Instrucción número 3 de Barcelona en 
2 de noviembre de 1951, por jubilación 
de don Miguel Andréu García que la 
servía, y de conformidad con lo prevenido 
en los artículos 18 de la Ley orgánica del 
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, de 
17 de julio de 1947, y 26 de su Reglamen
to, de 14 de mayo de 1948, se anuncia su 
provisión por concurso de antigüedad an- 
t r e  Médicos forenses de primera catego
ría, por haber correspondido al turno de 
ascenso, segundo de los establecidos en las 
mencionadas disposiciones legales.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
a este Ministerio dentro del plazo de 
quince días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Los Médicos forenses que residan fue
ra de la Península podrán dirigir sus 
peticiones por telégrafo, sin perjuicio de 
cursar oportunamente las correspondien
tes solicitudes.

Madrid, 15 dé noviembre de 1951.—Por 
delegación, Esteban Samaniego.

Anunciando a concurso previo de trasla
do, entre Secretarios en activo de la 
segunda categoría, la Secretaría del
Juzgado Municipal de Motril (Grana
da).

Vacante en la actualidad la Secretaría 
i del Juzgado Municipal de Motril iGrana-

da), adjudicada al turno de oposición 
restringida, se anuncia su provisión a 
concurso previo de traslado entre Secre
tarios en activo de segunda categoría, 
por antigüedad de servicios efectivos en la 
misma, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 5 de diciem
bre de 1949.

Los Secretarios concursantes elevarán 
sus instancias directamente al Ministerio 
de Justicia, que deberán tener entrada en 
el Registro de dicho Centro directivo, 
dentro de las horas de oficina, en el plazo 
máximo de ocho días hábiles, a partir 
del siguiente a  la publicación de la presen
te convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Madrid, 15 de noviembre de 1951.—Por 
delegación, Esteban Samaniego.

Anunciando a concurso de traslado entre 
Médicos forenses de categoría especial 
la Forensia del Juzgado de Instrucción 
número 17 de Barcelona.

En 31 de octubre del año en curso que-* 
dó vacante, por excedencia de don Juan 
Isasa y Adaro, que la servía, la Forensia 
del Juzgado de Instrucción número 17 de 
Barcelona, y de conformidad con lo pre
venido en los artículos 18 de la Ley orgá
nica del Cuerpo Nacional de Médicos Fo
renses, de 17 de julio de 1947, v 26 ciel 
Reglamento para su aplicación, de 14 de . 
mayo de 1948, se anuncia su provisión por 
concurso de antigüedad, entre Médicos 
forenses de categoría especial, por haber 
correspondido al turno primero de los es
tablecidos en las mencionadas disposicio
nes legales.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
a este Ministerio dentro del plazo de 
quince días naturales, contados desde el. 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Madrid, 15 de noviembre de 1951.—El 
, Directpr general, Estoban Samaniego.
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M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A  

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas

Transcribiendo relación de la declaración de haberes pasivos que por los conceptos que se citan ha acordado esta Dirección G e•
neral en la segunda quincena ele junio de 1951.

Las iniciales puestas a continuación de ios apellidos significan: v. viudedad; H. huérfanos; D. dote, R. esposa; P. padre, y M, m adre.

.Nombres y apellidos de los 
interesados Empleo del causante Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
que se dom i
cilia el pago

JUBILADOS DE TODOS LOS M IN ISTERIOS

Julio Sastre Sanz .........................,, Cartero urbano .................. 7.279.99 
2.800,00

14.560.00
3.200.00

15.924.99

• 15.924,99
4.549.99

21.840.00
9.600.00

24.266.66
19.898.66
16.016.00

1.500.00
1.600.00

15.924.99

10.920,00 
10 920,00
21.233.33
21.233.33 

5.460,00 
6.000,00

60 por 100... 1.233,33 i 23- 5-951 M adrid.
Jaime Lluch Terol ..................... .
.Manuel Casares Hernández
Ildefonso González Sanz ...........
Juan José Lanceiro Rodríguez... 
José Antonio López M ateos y 

Coello ...............................................

Ingeniero de Cam inos .... 
Jefe Admón. Prisiones ... 
Agente de Vigilancia ,, * 
Com isario de Policía .....

Ingeniero de M inas ........
Guarda Forestal

40 por 100. . 
80 por 100... 
40 por ICO.., 
60 por 100...

60 por 100... 
60 por 100 . 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... !

7.000.00 ¡ 
18.200,00
8.000.00 

26.541,00

26.541,66 ¡

11- 5-951 
26- 5-951 
4- 3-949 
4- 5-951

9- 5-951

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Félix Nieto Cham ero ................... 7.583,33 19- 5-951 Idern.
José Fernández y G arcía Briz... 
Silvestre Matas Carrillo .............

Profesor Peritos Indust... 
Jefe Admón. Prisiones .... 
Jefe Superior Bibliotecas. 
Jefe Admón. 1.a ascenso.

27.300,00 ! 
12.000,00 |

15- 4-951 
19- 1-950

Santander: 
Las Palmas.

Fulgencio Riesco Bravo ................ 30.333,33 i 15- 5-951 Salamanca.
Aniceto Sanz Izquierdo ............... 80 por 100... 24.873,33 1 18- 4-951 Soria.
Miguel Santos Bazán ................... Jefe Admón. A. Aduanas.

Cartero urbano .................
Auxiliar Penitenciaría .

80 por 100... 
40 por 100... 
20 por 100...

20.020,00 í 13- 5-951 Alicante.
Francisco M enasanch Font 
María Perelló Am engual ...........

3.750,00 | 
8.000,00 ¡

13- 5-946 
16- 7-950

Barcelona.
Baleares.

José Rodríguez Sánchez ............
José Luis Portillo y . G arcía de 

la P edrosa .......................................

Perito Agrícola .................

Cartero urbano

C( por 100.-.. 

80 por 100...

26.541,66 | 

13.650,00 j

3- 4-951 

16- 4-951

Orense.

Cádiz.
Daniel Arenas Arenas .................. Portero M ayor . . . 80 por 100 .. 13.650,00 ! 10- 4-951 Palencia.
Adolfo C. Oñate Sangrador , 
Rafael María Delgado Serrano... 
Braulio Márida Puerta ...............

Perito Agrícola Sup. 2.a... 
J e fj Sup. Administración. 

•Comisario de Policía

80 por 100... 
80 por 100... 
25 por 100...

26.541.66 1
26.541.66 ! 
21.840,00

3- 2-951 
27- 3-951 
27- 3-951

M adrid.
Guadalajara

Madrid.
Patricio Santana G arica ........... Cartero urbano 60 por 100... 1 10.000,00 16- 3-951 Idem.
Ram ón Cordero Fresneda , 
Antonio Barrios Corredera , , 
Antonio Sierra Corella ...............

Jefe Admón. Correos
Cabo dv Seguridad ...........
Funcionario C.° Archiver. 
Catedrático Fac. Veterin.* 
Portero Minist. Civiles ... 
Capataz Forestal

21.233,32
1.500,00

15.469,99

80 por 100... 
Mínimo 
60 p or , 100...

26.541,66
3.500,00

25.783,33

7- 6-951 
30- 8-950 
15- 5-951

Idem.
Idem.
Idem.

Tom ás Rodríguez. G onzález 
Ladislao López Huete ............,.......

30.333,32
6.369,99
4.800,00

80 por 100... 
60 por 100 ..

37.916.66
10.616.66

8- 3-951 
11- 5-951

León.
Albacete.

José Mesa Herrador ..................... 80 por 100... 6.000,00 13- 5-951 Jaén.
Constantino Cacho Leal ........... Jefe Admón. Prisiones ... 

Jefe Sup. Admón. Correos 
Jefe Admón. Hacienda ...
Cartero urbano .................
Jefe Admón. 1.* ascenso...
Cartero urbano .................
Sobrestante Obras Public. 
Celador Telecom unicac.... 
Catedrático Universidad. 
Jefe Admón. Correos

9.600,00 80 por 100.., 12.000,00 12- 3-951 Soria.
Augusto Rodríguez Alcázar .......
Zoilo Solar Alvarez ........................
Rafael Guerrero de H onor
Julián Diez Camino ..................
Jesús Hualde Jiménez .................

21 233,32 
16.016,00 
10.920,00 
19898,66 

2 800,00

80 por 100 .. 
80 por 100... 
80 por i 00... 
80 por luí)... 
40 por 100 ..

26.541,66
20.020,00
13.650,00
24.873,33

7.000,00

21- 5-951 
7- 2-951

22- 4-951 
17- 2-951 
25- 5-951

Valladolid.
Madrid.
Idem.
Idem.
Idem.

Manuel Martí Tebar ................... 19.898.66 80 por -00 .. | 24.873,33 8- 4-951 Idem.
Julio M uñoz Nava ........................ 8.493,32 80 por LOO .. 10.616,66 13- 4-951 Palencia.
R afael Folch y Andréu ........... . 32.733,32 80 por loo... 40.916,66 29- 4-951 Madrid.
José Aguazas Fernández ........... 19 898,66 80 por lOO... 24.873,33 6- 2-951 Idem.
Daniel Arenas Arenas ................. Portero Minist. Civiles 10.920,00 80 por ICO... 13.650,00 10- 4-951 Palencia.
Juan Navarro Ros ........................ Operario de C. A. S. T. a ! 

Cartero urbano ......
4.920,00 60 por 100... 8.200,00 1-10-948 Barcelona.

Juan Cid de la Hoz ................... 4.853,33 40 por IDO... 12.133,33 28- 5-951 Burgos.
Isidro Ortega Costalago ........... Capataz forestal ............... 7.280,00 80 por 100... 9.100,00 16- 5-951 Soria.
Agustín Loscertales y Duret ...
Pedro Galera G arcía ....................
Rafael Morales M orales ...........

Jefe Superior Hacienda.. 
Ayudant - Sup. M ontes ... 
Jefe Sup. Admón. Prisión. 
Cartero urbano ..................

Auxiliar Telegrafista

21.233,32 
* 23.660,00 

21 233,32

80 por LOO... 
80 por 100... 
80 por íOÓ...

26.541.66 
29.575,00
26.541.66

27- 6-951 
14- 3-951 
13- 5-951

Huesca.
Almería.
Santander.

Angel Luis Cilleros .......................
Mañuela Amalia Bustamante y 

Giner ...............................................

10.920.00

11.648.00

80 por '0 0 ... 

80 por 100..

13.650.00

14.560.00

29- 5-951 

24- 4-951

Salamanca.

Barcelona.
Florentino M artín Hernández ...
José López Blas ..........................
Pedro Pérez G arro ........................

Capellán Prisiones .......
« Portero Minist. Civiles ... 
Com isario Policía .

9.706,66
12.133.32
12436,66

80 por ‘ 00 .. 
80 por 100... 
50 por 100...

12.133.33 
15.166,66
24.873.33

7*- 4-951 
14- 3-951 
28- 4-951

Salamanca.
Guipúzcoa.
Navarra.

Eugenio Serrano Toral ................ Cartero urbano .................. 2,000.00 25 por 100... 8.000.00 25- 1-951 León.
Gustavo Hurtado M artínez .......
Carlos Madrigal G a r c ía ...............

Jefe Admón. Telégrafos... 
Com isario de Policía

19898,66
21.233,33

80 por L>0... 
80 por 100...

24.873,33
26.541,66

22- 2-951 
20- 2-951

Madrid.
Idem.

Felipe- de Frutos Frutos ........... Idem id............................... 21.233,33 80 por 100... 26.541/66 27- 5-951 Idem.
Nicolás Arias Andréu .. . : .............. Jefe Sup. Administración.

Jefe Admón. p r im e ra .......
Inspector Ing. Geógrafos. 
Cartero urbano ..................

23.660,00 80 por .100... 29.575,00 6- 4-951 Idem.
Pedro Novalbos Cofrade ........... 17.472,00 80 por i 00... 21.840.00 24- 2-951 Idem.
Francisco Bellosillo Pérez ........... 30.333.32 80 por 1 00... 37.916.66 5- 6-951 Idem.
Francisco Puertas Vargas ........... 7.279,99 60 por 100 .. 12.133,33' 2- 3-951 Granada.
Aniano Díaz Sánchez ................... Secretario com arcal ........ 2.000,00 20 por 100 . 10.000,00 12- 5-950 Avila.
Antonio Vázquez G arcía ........... Com isario de Policía 15.924,99 60 por 100. . 26.541.66 10- 6-951 La Coruña.
M anuel Renes M artínez ........ ;. Cartero urbano ................. 12.133,32 80 por 100 . 15.166,66 16- 6-951 Burgos.
M odesto Nebot Lliveros ..............; Celador forestal ............... 8.493,32 80 por 100. . 10.616,66 16- 5-951 Valencia.
José Sancho Vidal ....................... Ayudante de M ontes 19 898,66 80 por 100... 24.873,33 21- 4-951 Idem.
Julio Losar eos M u g u eta ............... Jefe Sup. Administración. 

Profesor Esc a Magisterio.
21.233,32 80 por 100..: 26.541,66 4- 6-951 Zaragoza. •

Manuel M endía Santos ............... 10.920.00 1 60 Dor 100... 18.200,00 5- 1-951 C Real.

JUBILACIONES MAGISTERIO •

Francisco Guerra Díaz ....... ;.....
Augurio Ochoa Cerro ........... .......

| M aestro Nacional .............
Idem  id............ .......................

16.224.00
16.224.00

80 por 100... 
80 por 100...

20.280,00
20280,00

12- 3-951 
22- 1-951

Badajoz.
Valladolid.

M aría López M edina ................... Idem id................................... 16.224,00 80 por 100... 20.280,00 12- 1-951 Córdoba.
Pedro Muñoz Rodríguez ............ Idem id. ............................... 16.224,00 80 por 100... 20.280,00 29- 3-951 Jaén.
Josefa M endañi de la Fuente... 
Em iliano Serrano Contreras .... 
María Burrieza Pía .................. .

Id en  id....................................
Id. i id........ ...........................
Idem id» ....... .

5.760,00 
11 520,00 
13.520,00

80 por 100... 
80 por 100... 
80 pór 100...

7.200.00
14.400.00
16.900.00

1- 6-951 
6- 1-951 

30- 4-951

León.
Vizcaya.
Valladolid.
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Nombres y Apellidos de los 
Interesados Empleo del causante Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el  

pago

Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

Mercedes Rejas Colombo ....... .
Francisco Martínez Morales ....
Brígida Morales Romero ..........
Antonia Vizcaíno Borra ............
Jesús Arteche Escalante ..........
María del Pilar Canlis González

Maestra nacional ...........
Idem id................................
Idem k .............:..................
Idem id. .............................
Id mi id............................. ..
Idem id................................

14 872,00
12.158.00 
5.760,00. 
S 640,00 
9 600,00

11.520.00

80 por 100... 
60 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100...

18.590.00
20.280.00 
7.200,00

10.800,00
12.000,00
14.400,00

14- 3-951 
16- 5-951 
1- 8-950 

21- 5-9 >1 
1-6-951 

, 24- 4-951

Sevilla.
Valencia,
Madrid.
Soria.
Vlzcáya.
Zaragoza.

PENSIONES CIVILES
María Victoria Labin y Gonzá

lez Carvajal (H.) .....................
Gallardo de la Parra (H.) 
María Gamer España y otras

kV. y H.) ....................................
María López Obrero 'V.' ..........
Inocencia Lóoez Torrijos (V.»...
Paula Castillo Ortiz (V.) ..........
María Teresa de la Cámara Bar

tola (V.) ....................................
María González Gómez >Vj  .... 
Carmen Gros Rubio ‘Vj  ..........
Carmen Alonso de la Llave (V.)
Filomena García Tente (Vú .... 
Concepción Casalins Aibaiade-

jo (V.; ........................................
María Gómez Ramírez (V.) .... 
Aurea Valencia Iturbide fV.) ... 
M a Teresa Tuñón Albertos (H.)
María Sánchez Amil (V.) ..........
Asunción Santa C r u z  Teijei-

ro 'iH .) ........................................
Juana Roselló Roselló (V.> ......
M.a Luisa Ropero Martínez íH.) 
Angela Pérez Povedano <V.) .... 
Menéndez y Méndez - Montaña

H.) .............................................
Luisa Baura Regidor <H.' ......
Bernarda Santam aría Navarro

■V.) .............................. ...............
Teresa Juárez Palacios (V.) .... 
Rafaela Jover Ballesteros <V.>.
Brañas Domínguez ^H.) ..........
María Teresa A n g u l o  Angulo

<V.) ..............................................
Antonia Cervantes Román (V.). 
Soledad Fernández García (V.). 
María Fernández Segura (V.)... 
Nicolasa Escolar Ontoria (V.)... 
María Luisa Fernández Morales

<H.> ..............................................
Pilar Bezares Tomás (V.) ........
María del Carmen Hernández

Mendea (H.) ............................
Fernández Parraga f'H.) ..........
Joaquma Herrera Alonso 
Victorina Corral Fernández fV.) 
Carmen Fernández Moreno (V.)
Carrillo Mosteyrin rHJ ..............
Concepción Glec. Muñoz (V.) ... 
Carmen Remón García y otras

(V. H.) ........................................
Carmen Rioz González (V.) ....
Luisa Tovar Núñez (V.) ..........
Vicenta Navalón Cerdá (V.) ...
Angela Pérez Prieto (V.) ..........
Campos García (H.) ..................

Oficial p rim ero ..................
Jefe de H acienda..............

Torrero de faros ..... i.......
Jefe de Correos ...............
Agente de Vigilancia 
Portero Mayor .................

Jefe de Prisiones ............
Repartidor de Telégrafos. 
Portero Mayor .................
Ayudante Serv. Agronóm. 
Secretario Municipal ...

Magistrado ........................
Celador Telecomunica,c... 
Repartidor Telégrafos ...
Catedrático .......................
Repartidor Telégrafos ....

Oficial Fomento ...............
Jefe de Correos ...............
Jefe de Prisiones ............
Idem id................................

Portero Ministerios ........
Secretario de Gobierno ...

Secretario Municipal ,
Portero ...............................
Guardia de Seguridad .... 
Cabo de Seguridad ..........

Delineante .........................
Celador sanitario ............
Portero Mayor ..................
Celador; Telecomunicac... 
Agente Judicial ...........

Telegrafista ....................
Archivero ...........................

Catedrático .......................
Cartero urbano ................
Idem íd...............................
Capataz forestal ..............
Auxiliar Agricultura ......
Cartero ...............................
Oficial de Correos ......

Jefe Admón. Hacienda ...
Cartero urbano ................
Profesor Escuela Normal.
Cartero urbano ................
Jefe de Correos ........... v .
Portero ...............................

666,66
3.000.00

1.666,66
3.600.00 
1 666,66
3.033.33

2.400.00 
2 000,00
1 500,00
2000.00
1.500.00

2.500.00
2.000,Q0
1.500.00
3.000.00 
1.666,66

666,66
2.184.00
2 000.00
1.500.00

1.333.33
1.000.00

4.250.00 
1.166,66
1.083.33 
1.166,66

5.460.00
2.340.00 
2.000,00

• 2.000,00
1.500.00

1.500.00 
3.639,99

3.750.00
833.33

1.250.00 
675,00

2.730.00 
2.000,00 . 
2.000,00

5.005.00 
1,000,00 
2.000,00 
2.000,00
4.100.00

833.33

Transmisión
Transmisión

3.a parte .... 5.000,00
4.a parte .... 14.400,00
3.a parte .... 5.000,00
4.a parte .... 12.133,33

4.a parte .... 9.600,00 
Por sueldo... 7.200,00 
2/3 parte .... 2.250,00 
4.a parte .... 9.000,00 
4.a parte .... 8.000,00 
Mínima ... 10.000,00

4.a parte .... 10.000,00 
Por sueldo... 7.000,00 
Por sueldo... 3.000,00 
4.a parte .... 12.000,00 
3.a parte .... 5.000,00

3.a parte .... 2.000,00
Mínima ......  14.560,00

Transmisión 
Mínima ... | 4.000,00

Transmisión 
Mitad integ. 2.000,00

4?a parte .... 17.000,00 
3.a parte .... 3.500.00
3.a parte ... 3.250,00
4.a parte ... 3.500,00 .

4.a parte .... 21.840,00 
4.a parte .... 9.360,00 
Por sueldo... 6.500,00 
Por sueldo... 7.000,00 
3.a parte .... 4.500,00

3.a parte .... 4.500,00 
15 por 100... 24.266,66

4.a parte .... 15.000,00 
2/3 parte .... 1.250,00

parte .... 3.750,00
Mínima .....  4.500,00
4.a parte ...• 10.920,00
3.a parte 6.000,00 
50 por 100... 4.000,00

4.a parte ,í¡í 20.020,00
Mínima ......  7.000,00
4.a .parte .... 8,000,00 
4.a parte ...; 8.000,00 
4.a parte 16.400,00

Transmisión •

2- 3-950
16- 3-951

. 8- 9-950
I- 9-950

28- 1-951 
27- 3-951

29- 1-951
20- 6-949
30- 8-950
24- 1-944
19- 1-951

6- 2-950
I- 2-951 

12- 2-951
21-12-950 
11-10-950

17-12-949
1-4-951 
8- 4-948

11-12-950

20-12-950
18- 6-950

17- 1-951
25- 1-951
2- 2-951

12- 8-950

’ 2- 1-951 
10-2-951
20- 3-951
21- 1-950
7- 6-950

II- 8-948
26- 3-951

30- 5-949 
16-10-950
27-11*949 
5- 3-951

26- 2-951 
12- 4-947
1-7-940

II- 1-951
27- 8-950 
20-12-946 
30-10-950

1- 4-951 
' 17-12-950

Madrid.
Idem.

Málaga.
Madrid.
Idem.
Burgos.

La Coruña.
Alicante.
Madrid.
Idem.
Oviedo.

Madrid.
Sevilla.
Bilbao.
Avila.
Madrid.

Castellón.
Madrid.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Valencia;
León.
Barcelona. 
La Coruña.

Valencia.
Melilla.
Sevilla.
Almería.
Burgos.

Almería;
Madrid.

Avila.
C Real.
Barcelona*
.León.
Madrid.
Barcelona.
‘Madrid.

Zaragoza.
Orense.
Pontevedra.
Baleares.
León.
Albacete. ■;

PENSIONES MAGISTERIO

Genoveva Ramírez Madrid (V.). 
María Juana Sainz Mora (H.).., 
M aría del Carmen, María Con

cepción y Antonio Sánchez
Merchán (H.) ...........................

Manuela Sebastián Barrio (V.). 
Ana-Paula Alfaro Ugpetl (V.) ... 
Consolación C a r r a s c o  Chico

(H.) .... ....... .................................
Esperanza RuLio Rubio ^H.) ....
Eutimia Reyero Riaño (H.) ......
Aurora y Manuela Cuenllas P é

rez (H.) ............................ .........
Ascensión C á r m e n e s  Fidalgo

(H.) .............................................
> Emilia Fernández González, Vic- 

torini B l a n c o  Fernández y 
Beatriz Blanco Fernández (V. 
y B.) ................ ........ ..............

Maestro .....................
Idem .............. ..................

Idem .rrr.*.. .tt; ..........
Idem ..............,..................
Idc u ..................................

Idem ................. ...
Idc i ............. ....................
Idem ..................... .............

Idem ................................. .

3.802,50
1.000,00

3.600.00
1.333.33
1.800.00

2.000,00
1.333.33 
1.000,00

666,66

1.000,00

2.000,00

4 a parte ..ts 1 15.210,00 
1/2 hx ........  2.000,00

4.a parte .ty; 14.400,00 
3.a parte .... 4.000,00 
15 por 100... 12.000,00

Transmisión 
3.a parte .... 1 4.000,00 

Transmisión
V

Transmisión 

3.a parte .... 3.000,00

3.a parte 6.000,00 >

17- 2-951 
8- 6-950

12- 9-950 
2- 3-951
7- 3-951

20- 9-950
8- 1-951 

16- 3-951

18-11-950 

16-10-950

15- 2-951

Guadalajara
Madrid,

Idem. 
Segovia, ,
C. Real.

Cáceres,
León.
Madrid;

León.

León. ^  

Santander;



5230 21 noviembre 1951 B. O. del E.— Núm. 325

Nomores y apellidos de los 
interesados Empleo del causante Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha do que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
que se domi- 
cUla el pago

PENSIONES DE GRACIA
Benita Casilda Núñez Pizarro i 

(V.) .............................................. i \ Obrero de Almadén ......  i| 182,50 1 
A S A D A S

11: 0,50 I 10- 2-951 í c .  Rea!.

M I
Antonia González Sánchez (V.).
Julia Irún Ruiz (V.) ..................
Justa García Cuenca (V.) 
Ahtoriia Acósta Alcázar (V.) ....

Médico S. Loterías ...... .
Cartero p ea tón ..................
Peón caminero ........:.......
Interventor Ferrocarriles.

1.606,65 
244.16 
638 75 

4.000,00

5 meses 
2 meses
5 meses ......
5 meses ......

4.000,00
1.465.00
1.533.00
9.600.00

22- 6-951 
27- 6-951 
27- 6-951 
30- 6-951

Madrid.
Zaragoza.
Valencia.
Murcia.

RETIRADOS DE ALMADEN
Iluminada Gallardo Arcas (M.) j Maestra ................... ...........| 2.400,00 |4 meses jj 7.200,00 | ' | Granada.

R E S U M E N5 Pesetas

Importan las Jubilaciones ........................................ 885.510,34
Idem las Jubilaciones de Magisterio ................... 158.256,00
Idem . las Pensiones Civiles*".................... ............ 96.667,26
Idem las Pensiones de Magisterio ......................... 19.535,82
Idem las Pensiones de Gracia .............................. 182,50
Idem las Mesadas .................................. ..................... 6.549,56
Idem las Mesadas de Magisterio ........................... 2.400,00 *

Total ...... , 1.169.101,48

Madrid, 14 de septiembre de 1951.—El Director general, Fed erico G. Gorordo.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Beneficencia 
'  y Obras Sociales

Concediendo el ingreso en la Orden Ci
vil de Beneficencia á  don Jesús de la 
Peña Grifo, Teniente de la ^Policía Ar
mada.

En virtud de expediente instruido de 
conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto dé 29 de julio de 1910 y Decreto 
de 20 de abril de 1940 y en atención a 
los méritos que concurren en, don Jesús 
de la Peña Grifo, Teniente de la Policía 
Armada, y que se expresan en la Orden 
comunicada al efecto.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, por Orden de 18 de octubre de 
1951, ha tenido a bien ' concederle el in
greso en la Orden Civil de Beneficencia, 
con distintivo negro y ¡blanco, y * catego
ría- de Cruz de segunda clase.

Madrid, 15 de noviembre de 1951.—El 
Director general, Manuel M. de Tena.

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos);

Ratificando la suspensión provisional de 
empleo del Cartero rural de Magoz 
(Patenciaj don Segundo Mozo Gue
vara.

Con fecha 14 del "corriente mes he dic
tado la siguiente Orden, que en la misma 
fecha fué trasladada4 a la Inspección Ge
neral de Correos:

«Queda enterada esta Dirección Gene
ral de la suspensión provisional de em
pleo del Cartero rural de Magaz (Palen- 
cia), don Segundo Mozo Guevara, acor^ 
dada con feéha 11 del corriente por esa 
Inspección General, en uso de las facul
tades que le confiere el. inciso quinto del 
artículo 15 del Reglamento pera la Ins

pección de los Servicios de 8 de enero 
de 1947, como consecuencia de graves 
irregularidades en los servicios de Giro 
Postal y 'Reembolsos, puestas de mani
fiesto con ocasión de la visita de inspec
ción extraordinaria girada los días 10 
y 11 del corriente mes a dicha Carte
ría, significando a V. ¡I„ para los efec
tos del aludido precepto reglamentario, 
que con esta fecha y por estimar acer
tada la medida adoptada, ha tenido a 
bien ratificarla.»

Lo que ee hace público a los efectos 
prevenidos en el número tercero del ar
tículo 68 de la Ley de 8 de agosto de 
1907..

Madrid, 14 de noviembre de 1951.—El 
Director general, Luis Rodríguez Miguel

Ratificando la suspensión provisional de 
empleo del Cartero urbano de primera 
clase adscrito a la estafeta de Tortosa 
don Juan Curto Codorníu.

Con fecha 17 del corriente mes he dic
tado la siguiente orden, que en la misma 
fecbn. fué trasladada a la Ihspcción Ge
neral de Correos:

«Queda enterada esta Dirección Gene
ral de la suspensión provisional de em
pleo del Cartero urbano de primera cla
se don Juan Curto Codorníu, acordada 
con fecha 10 de los corrientes por esa 
Inspección' General, en uso de las facul
tades que le confiere el inciso quinto del 
artículo 15 del Reglamento para la Ins
pección de los Servicios, de 8 de enero 
de 1947, a consecuencia de graves irre
gularidades en el servicio de Giro Pos
tal, puesta? de manifiesto con ocasión de 
la visita de inspección ordinario girada 
los días 6 al 8 del corriente mes a dicha 
estafeta, significando a V. I.,. para los 
efectos del aludido precepto reglamenta
rio, que con esta fecha y por estimar 
acertada la medida adoptada, he tenido 
a bien ratificarla.» ' *

Lo que se hdee público a los efecto^ 
prevenidos en el número tercero del ar
tículo 68 de la Ley de 8 de agosto de 
1907.

Madrid, 17 de noviembre de 1951.—El 
Diréctor general, Luis Rodríguez MígueL

(Telecomunicación)

Disponiendo traslados a la Estación de Los 
Llanos de Aridane.

En uso de las atribuciones que me es- 
tan conferidas, y con el fin de que en 

Estación de Los Llanos de Aridane se 
restablezca el servicio completo, he dis
puesto pasen-trasladados a la misma I09 

siguientes funcionarios adscritos a la 
Estación-Centro de Las Palmas.

Auxiliar Mayor de primera doña Ma
ría de las Casas Pérez, como Encargada 
de dicha Estación, y Auxiliar de prime
ra don Antonio Valcárcel de las Casas, 
concediéndoseles un plazo para su pre
sentación en la referida Estación de diez 
días, por donde percibirán sus haberes 
a partir del 1 de diciembre próximo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efecto*.

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO a los efectos do 
la Ley electoral.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1951.—El 

Director general, Luis Rodríguez MígueL
Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 

de la Sección de Personal dé Telecomu
nicación y Delegadas-Jefes de los Cen
tros de Las Palmas y Santa Cruz de 
Tenerife.

MINISTERIO DE TRABAJO 

Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando subasta concurso de 840 «vi- 

viendas protegidas» divididas en cuatro 
subastas distintas que comprenden los 
grupos C. E. F. G „ en el barrio de Ca- 
rabanchel, de Madrid.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia la subasta-concurso de 840 «Vi
viendas protegidas», divididas en cuatro 
subastas distintas, que comprenden los 
grupos C, E, F, G, en el barrio de Ca- 
rabanchel, de Madrid.

Los datos principales de la subasta- 
concurso, plazo de presentación de pro
posiciones y forma de celebrarse la su
basta, se indicará a continuación:

I.—Datos de la subasta-concurso

El proyecto de esta barriada de «Vi
viendas protegidas» ha sido redactado 
per los Arquitectos del Instituto Nacio
nal de la Vivienda.

Los lidiadores pueden presentar pro
posición para uno o varios de los cua
tro grupos en que se divide la subasta 
o para el total de la misma.

Les presupuestos de contrata de estos 
cuatro, grupos son:* Grupo «C», nueve 
millones ciento veintinueve mil quinien-
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tas noventa y dos pesetas con veintiún 
céntimos (9.129.592,21 >. Grupo «E», cua
tro millones ochocientas setenta y tres 
mil setecientas treinta y nueve pesetas 
con cincuenta y nueve céntimos (pese
tas 4.373.739,59), Grupo «F», doce millo
nes ochocientas tres mil seiscientas die
ciocho pesetas con ochenta céntimos 
<12.803.618,80). Grupo «G», nueve millo
nes setecientas veinticinco mil trescien
tas dos pesetas con cuarenta y seis cén
timos (9.725.302,46).

Las fianzas provisionales que para 
participar en las subastas-concursos han 
de ser constituidas previamente en me
tálico o  efectos de la Deuda Pública en 
Madrid, en la Caja General de Depósi
tos, a disposición del Instituto Nacional 
de la Vivienda, son: De ciento veintiún 
mil doscientas noventa y cinco pesetas 
con noventa y dos céntimos, para el 
grupo «C» (121.295,92 >; de setenta y ocho 
mil ciento seis pesetas con nueve cén
timas (78.106,09), para el grupo «E»; de 
ciento cuarenta y cuatro mil dieciocho 
pesetas con nueve céntimos (144.018,09), 
para el grupo «F»; de ciento veintisiete 
mil doscientas cincuenta y M es pesetas 
con dos céntimos (127.253,02), para el 
grupo «G».

II.—Plazo de presentación de proposi
ciones

Las proposiciones para ontar a estas 
subastas-concursos se admitirán en el 
Instituto Nacional de la Vivienda, Mar
qués de Cubas, 21, durante treinta días 
naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las doce horas del día en que 
cierre dicho plazo; si este último día 
friese inhábil terminará el plazo a las 
doce horas del día siguiente hábil.

Los proyectos completos de las edifi
caciones, pliegos de condiciones econó
mico-jurídicas. generales y particulares 
que han de regir en las subastas, esta
rán de manifiesto en ' el Instituto Na
cional de la Vivienda, durante los días 
y horas hábiles expresados.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del primer día hábil 
siguiente al de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

Las fianzas definitivas deberán ser 
constituidas por les adjud catarlos eri la 
misma forma que las provisionales y en 
la ya citada cuenta dentro de los quin
ce días siguientes al de la adjudicación, 
perdiendo en otro caso la fianza pro
visional y caducando la concesión.

III.—Forma de celebrarse la subasta-
concurso

Los licitadores presentarán los docu
mentos para participar en las subastas- 
concursos, en dos sobres cerrados, lacra
dos y rubricados, uno de ellos conten
drá la propuesta económica de la obra, 
y el otro los documentos demostrativos 
de las referencias técnicas y económi
cas. A estas referencias—que serán todo 
lo amplias posible, indicando principal
mente las obras análogas realizadas, con 
la certificación de los Arquitectos direc
tores y las certificaciones bancarias— 
acompañarán los siguientes documen
tos:

l.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado, si se tratase de empresas o  
sociedades:

2.o Escritura de constitución de la So
ciedad lícitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a las subastas-concursos.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianzav provisional en la respectiva De

legación de Hacienda o en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid, a dispo
sición del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas en el Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de Seguros y subsidios sociales.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de la subasta, precediéndose 
a continuación a la apertura de los so
bres restantes ante dicho Notario, adju
dicándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentes presentados, 
reteniéndose oportunamente los que.se re
fieran a las proposiciones declaradas más 
ventajosas.

Los contratos de las obras estarán exen
tos del 90 por 100 de los Derechos Reales 
y Timbre correspondientes. (Ley de 19 
de abril de 1939). Asimismo el importe 
de pagos al Estado en las certificacio
nes de obra gozará del 90 por 100 de re
ducción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en los Pliegos de condiciones 
correspondientes, serán de aplicación a 
estas subastas las prescripciones de la Le
gislación General de Obras Públicas de 
la contratación administrativa y de la 
Legislación Social.

Madrid, noviembre de 1951.—El Direc
tor general, F. Mayo.

Servicio de Mutualidades Laborales

Resolución por la que se dictan normas 
en relación con los excedentes resultan
tes a favor de las entidades Bancarias 
en virtud de las liquidaciones practica
das en sus regímenes de previsión.

Vistos las excedentes resultantes a fa 
vor de las Entidades Bancarias como con
secuencia de la liquidación practicada 
en sus antiguos regímenes de previsión 
por la incorporación de los mismos a la 
Mutualidad Laboral de B anca; y 

Resultando que estj. Jefatura por ofi
cio de 23 de mayo dei com ente año pi
dió al Sindicato Nacional de Banca y 
Bolsa que expusiera a la Sección Eco
nómica el contenido de tal oficio y nos 
informase lo procedente en relación con 
el destino de tales excedentes y de los 
intereses devengados por el capital obran
te en aquellos regímenes de previsión;

Resultando que el Sindicato Nacional 
de Banca y Bolsa, en escrito de 25 del 
pasado, informa q, este Servicio que en 
opinión de dicho Sindicato los exceden
tes resultantes a favor de las Empresas. 
deben devolverle a las mismas, por ana
logía del criterio seguido por nuestro Mi
nisterio ai ordenar la devolución a los 
empleados excedentes que resultaron a 
su favor, y que efi cuanto afecta al des
tino que debe darse a los intereses pro
ducidos por los excedentes en cuestión, 
es criterio firme de dicho Sindicato Na
cional, que tanto los relativos a los de 
Empresas como los de los empleados pa
sen a incrementar el fondo de la Mutua-  
lidad Laboral de Banca;

Considerando que no obstante ser fa

cultad de esta Delegación General el de
terminar el destino de tales excedentes 
y de sus intereses, fué deseo de este Ser
vicio conocer antes de dictar resolución 
alguna el criterio del Sindicato Nacional 
por representar éste o los intereses de 
las Empresas y de los empleados, y ha
biendo contestado que así como los exce
dentes de las Empresas deben revert'.r 
a las mismas, los intereses deben integrar
se en los fondos de la Mutualidad La
boral de Banca, razón por la cual al igual 
que se dictó por este Ministerio la Reso
lución pertinente en cuanto a los exce
dentes de los empleados, procede dictar 
igualmente la relativa al de las Entidades 
Bancarias, pero teniendo en cuenta que 
con cargo a tales excedentes de Empresas 
se han satisfecho ,o deben satisfacerse los 
gastas originados por la Comisiones Li
quidadoras. de acuerdo con Jas instruc
ciones cursadas por este Servicio;

Visto el artículo octavo de la Orden 
ministerial de 3 de febrero de 1949 y Re
solución de 9 de noviembre del mismo 
año, así como los demás preceptos de 
general aplicación,

Esta Dirección General, haciendo uso 
de los facultades que tiene conferidas por 
el Decreto de 2o de mayo de 1951, tiene 
a bien resolver:

Primero. Quedan facultadas las Enti
dades Bancarias en las que las .liquida- 
cioñes de los regímenes de previsión lu 
yan sido debidamente aprobadas por es
te Servicio, para reintegrarse del exce
dente remítante a su favor, una vez de
ducidos los gastos ocasionados por la Co
misiones Liquidadoras en el ejercicio de 
sus funciones.

Segundo. L a s  entidades Bancarias a, 
que se refiere la norma anterior pondrán 
a disposición de la Mutualidad Laboral 
de Banca, antes del día 31 de diciembre 
próximo, el total de -los intereses produ
cido por el capital de los extinguidos re
gímenes de Empresa.

Dios guarde a VV. muchos años, 
Madrid, 8 de noviembre de 1951.—El 

Director general de Previsión, Jefe del 
Servicio, Fernando Coca de la Pifiera.

Sres. Presidentes de las Comisiones Liqui
dadoras de los Regímenes de Previsión 
de las entidades Bancarias y Mutualidad 
Laboral de Banca.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

Dirección General de Montes 
Caza y Pesca Fluvial

Anunciando concurso para la provisión 
de la plaza de Ingeniero Jefe del Dis
trito Forestal de Avila.

Vacante la Jefatura del Distrito Fores
tal de Avila, se convoca concurso para su 
provisión de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 18 de diciem
bre de 1946.

Los interesados remitirán sus solicitu
des a la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial, dentro del plazo 
de quince días, pontados a partir de la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 9 de noviembre .de 1951.—El 
Director general, J. Cabreras. 
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